
. "

Lima. 29 de mano de 2012

YUDQ ARftJIRALDE DERECHQ

T .. ,,--
Dem¡IDdante: NEWWORLD SECURITV DELPERÚ S.A.C.

Demandado: REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y

ESTADOCIVIL (RENIEC)

ÁRBITRO ÚNICO:

JULIO CARLOSLOZANO HERNÁNDEZ

Secretj![ia Arbitral:

ANA MARíA DEL PILAR PONCENARRO

l. ANIECEDEfi!]:S DELIBÁr:UTE ARBITRAL

1. Mediante Resoluci6n Gerencial N° 0016-2013-GAD/RENIEC de

fecha 22 de enero de 2013 el REGISTRO NACIONAL DE
IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL (RENIEC) dispuso incluir

en el Plan Anual de Contrataciones de la entidad, el proceso de

seleccl6n bajo la modalidad de Adjudlcaci6n Directa Pública N°

010-2013-RENIEC para la contratacl6n del servicio de

"Mantenimiento Preventivo de Sistema Contralncendlo -
Ítems N° 01, 02, 03, 04 YOS"

2, Con fecha 13 de diciembre de 2013, el Comité Especial

Permanente para la Contratacl6n de Bienes, Suministros y



Servicios en General designado mediante Resolución Gerencial N0

304-2013-GAD/RENIEC, otorgó la Buena Pro correspondiente a los

ltems N° 01 Y 02 del proceso ~e selección bajo la modalidad de

Adjudicación Directa Pública N° 010-2013-RENIEC para la

contratación del servicio de "Mantenimiento Preventivo de Sistema

Contraincendio" a NEW WORLD SECURITY f~~,P~R_ÚS.A.C;
expidiéndose para tal efecto un Acta de fecha 13 de diciembre de

2013, por medio de la cual NEW WORLD SECURITY i>EL PERU

S.A.C. y RENIEC dejaron constancia de no suscribir contrato con

respecto al ltem N° 01 al haber el RENIEC declarado la baja de

los equipos contra Incendios y en consecuencia haber desaparecido

la necesidad de contratar dicho Item indicado, por lo que el

contrato sería celebrado sólo sobre el ltem N° 02 por el monto

total ascendente a 5/. 129,085.87 (Ciento veintinueve mil ochenta

y cinco con 29/100 Nuevos Sales), incluido el IGV.

3. En mérito a dicho otorgamiento de la Buena Pro con fecha 07 de

enero de 2014 se suscribió el Contrato N° 002-2014-RENIEC ITEM

N° 02, el cual tenia por objeto la Contratación del Servicio de

"Mantenimiento Preventivo de Sistema Contra incendio _

Item N° 02", cuyo plazo de ejecución era de sesenta (60) dla~

contados a partir del día siguiente de la aprobación del Plan de

Trabajo presentado a la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional.

4. Con fecha 14 de febrero de 2014 se expidió el Acta de aprobación

de Plan y Cronograma de trabajo por medio de la cual RENIEC y

NEW WORlD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. acordaron como

fecha de inicio de la prestación el dla 15 de febrero de 2014,

consecuentemente de acuerdo al plazo de ejecución contractual

señalado en el acápite anterior, éste vencía indefectiblemente el
día 15 de abril de 2014.
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5. Como consecuencia de ias controversias relacionadas con la

expedición de la conformidad del servicio y el pago del mismo,
,

NEW WORLD SECURITY DEL PERU S.A.C. remite a RENIEC.
con fecha 28 de mayo de 2014 la Carta N° 091-2014-GG-

RENIEC por medio de la cual solicitó la emisión del Acta de

Conformidad del Servicio de Mantenimiento prr~ntiyo_ d~ Sistema

Contra incendio de la Adjudicación Directa Públiéa N° 0010-2013-

RENIEC - Primera Convocatoria Mantenimiento Preventivo de

Sistema Contra Incendio - rtem N° 02.

6. Con fecha 22 de Octubre de 2014 NEW WORLD SECURITY DEL

PERÚ S.A.C. remite una Carta Notarial por medio de la cual

comunicó a RENIEC su intención de someter la controversia

surgida a Arbitraje, de conformidad a la Cláusula Décimo Octavo

del indicado contrato, que establece a la letra lo siguiente:

"Todas las controversias que surjan entre las partes sobre la

ejecucIón, interpretación, inexIstencia, ineficacia, nulidad o
invalidez del presente contrato, se resolverán solo mediante

arbitraje, de conformIdad con lo establecido en la normativa

de contrataciones del Estado.

El arbitraje será resuelto por un árbItro único. Una vez

respondida la solicitud de arbitraje o vencido el plazo para

su respuesta, sin que se hubiese llegado a un acuerdo,

cualquIera de las partes podrá solicitar al Organismo

Supervisor de las Contrataciones del Estado en el plazo de

diez (10) días hábiles, la designación de dIcho árbitro.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el
valor de cosa juzgada y se ejecuta como una sentencia. "



U.DESARROLLO DE!..E!ROCESO

1. Con fecha 04 de mayo de 201p, se llevó a cabo la Audiencia de

Instalación de Árbitro Único Ad Hoc en la Sede Institudonal del

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado-OSCE,

donde se reunió el abogado Julio Carlos Lozanr t:te,n:'á~d!lz, en su

calidad de Árbitro Único, conjuntamente con la abogada Katherine

Mirtha Quiroz Acosta, profesional de la Subdirección de Asuntos

Administrativos Arbitrales, en representación de la Dirección de

Arbitraje Administrativo del Organismo Supervisor de las

Contrataciones del Estado -OSCE- con el propósito de Instalar el

Árbitro Único encargado de resolver la presente controversia.

Designándose como Secretaria Arbitral a la abogada Ana María del

Pilar Ponce Narro, identificada con REG. CAL N° 54146 Y DNI N°
41363575.

Dicha Audiencia de Instalación contó con la presencia de NEW

WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. debidamente representada

por su gerente general, señor José Antonio Rucana Ynga,

identificado con DNI N° 25782995. As! como también con la

presencia del REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y

ESTADO CIVIL - RENIEC, debidamente representado por el

abogado Manuel Pablo Ezequiel Hurtado Garibotto, identificado con

registro CAL N°20411 Y con DNI N° 06040244.

CUADJ;RNO PRINCIPAL

2. Con fecha 01 de junio de 2016, NEW WORLD SECURITY DEL

PERÚ S.A.C. presentó su escrito de demanda, dentro del plazo de

veinte (20) dias hábiles contados desde el día siguiente de emitida

el Acta de Instalación de fecha 04 de mayo de 2016.
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3. Con fecha 06 de junio de 2016, NEW WORLD SECURITY DEL

PERÚ S.A.C. presentó un escri.to por medio del cual subsanó su

demanda.

4. Con fecha 12 y 26 de mayo de 2016 se remltl'f~n }~s_re~ibos por

honorarios del Árbitro Único ad Hoc y de la Seéretaria Arbitral a

RENIEC y a NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C.,

respectivamente, correspondientes al anticipo de honorarios

fijados de conformidad al numeral 56) del Acta de Instalación de

fecha 04 de mayo de 2016.

5. Con fecha 09 de junio de 2016 NEW WORLD SECURITY DEL

PERÚ S.A.C. presenta un escrito por medio del cual da cuenta del

cumplimiento del pago de los honorarios arbitrales.

6. Mediante la Resolución N° 01 de fecha 09 de junio de 2016 se

resolvió requerir al RENIEC, el cumplimiento de pago fijado como

anticipo de honorarios del Árbitro Único y la Secretaría Ad Hoc,

ascendente a 5/3,090.00 (Tres mil noventa con 00/100 Soles)

netos para el Árbitno Único y 5/1,906.00 (Mil novecientos seis con

00{100 Soles) netos para la Secretaria Ad Hoc, otorgándole al

RENIEC el plazo de diez (10) días hábiles contados desde el día

siguiente de notificada para que cumpla con el requerimiento

efectuado. Asimismo, a través de la referida resolución se dio

cuenta del cumplimiento del pago fijado como anticipo por parte

de NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C.

7. Mediante la Resolución N° 02 de fecha 10 de Junio de 2016 se

reqUirió a NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. cumpla en

el plazo de cinco (05) días hábiles, contados desde el día siguiente

de notificada con presentar documento que acredite el poder de
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representación de su Gerente General, toda vez que de la revisión

de sus escrito de Demanda de fecha 01 de junio de 2016 y su

respectiva subsanación de fecha 06 de junio del mismo año, no

habrfan adjuntado el mismo. Disponiendo el árbitro único que los

referidos escritos permanezcan en custodia de la Secretaria

Arbitral hasta que cumpla la demandante con lo requerldo.
f;',--

B. Mediante Resolución N° 03 de fecha 01 de julio de 2016 se da

cuenta del cumplimiento del requerimiento efectuado mediante

Resolución N° 02 de fecha 10 de junio de 2016 por parte de NEW

WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. mediante escrito N° 04 de

fecha 22 de junio de 2016. Se admite a trámite la Demanda

presentada y se corre traslado al RENIEC por el plazo de veinte

(20) dias hábiles, computado a partir del dia siguiente de

notificada la Resolución, a fin que cumpla con contestarla.

9. Mediante Resolución N° 04 de fecha 12 de julio de 2016 se dio

cuenta del cumplimiento por parte del RENIEC del pago fijado

mediante Resolución N° 01 como antlclpo de honorarios arbitrales
a su cargo.

10. Mediante Resolución N° OSde fecha 24 de agosto de 2016 se dio

cuenta del cumplimiento por parte del RENIEC de la contestación

de la demanda dentro del plazo conferido, se corrió traslado de la

misma a NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. y se le

otorgó al RENIEC el plazo de tres (03) días hábiles contados a

partir del día siguiente de notificados a efectos que cumplan con

presentar un disco compacto grabable (CD-R) que contenga el

archivo digital del escrito de contestación de demanda.

11. Mediante Resolución N° 06 de fecha 19 de setiembre de 2016 se

dio cuenta del cumplimiento por parte del RENIEC del
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requerimiento efectuado mediante Resoluci6n N° 05 consistente

en presentar un disco compacto grabable (CD.R) que contenga el

archivo digital del escrito de ..contestación de demanda. Acto

seguido se dispuso CITAR A LAS PARTES a la Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos para el día

miércoles 12 de octubre de 2016 a las 12:00 t¡or!"s. ?"-Ia. sede del

arbitraje, confiriendo a las partes el plazo de 'cinco (05) días
hábiles contados desde el dfa siguiente de notificados: para que

formulen, de considerarlo conveniente, su propuesta de puntos
controvertidos.

12. Conforme se estipuló mediante la Resolución N° 06 se llevó a

cabo la Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos

Controvertidos programada para el día miércoles 12 de octubre de

2016 en presencia de LAS PARTES, levantándose la respectiva

Acta de Audiencia de Conciliación y Determinación de Puntos

Controvertidos. Dándose cuenta del desistimiento por parte de

NEW WORLD SECURITY S.A.C. respecto de su TERCERA y

CUARTA pretensión principal contenidas en su escrito de

Demanda Arbitral de fecha 01 de Junio de 2016, por medio de las

cuales solicitaban: Que se ordene al RENIEC cumpla con pagar a la

orden de New World Security del Perú S.A.C. los costos financieros

por el mantenimiento de la Carta Fianza y que el RENIEC cumpla

con devolver la Carta Fianza, respectivamente.

13. Con Resolución N° 07, de fecha 14 de octubre de 2016, se tiene

por desistida a NEW WORLD SECURITV S.A.C. de su TERCERA

y CUARTA PRETENSIONES PRINCIPALES formuladas mediante

su demanda arbitral de fecha 01 de junio de 2016. Asimismo, se

s licitó a NEW WORLD SECURITV S.A.C. que dentro del plazo de

cinco (05) días hábiles contados desde el día siguiente de

notificados cumpla con presentar: i) Las bases completas para
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la Adjudicación Directa Pública 010-2013-RENIEC ÍTEM N°

02 para el "Servicio de Mantenimiento Preventivo de

Sistema Contra Incendlosw
; .11) La Carta remitida a RENIEC

el 28.05.2014; iii) El plan de trabajo presentado a RENIEC;

iv) La Carta N° 091-2014-GG-RENIEC, bajo apercibimiento, en

caso de incumplimiento, de prescindlrse df .d~c~~s,pruebas.

Aunado a ello, se solicitó a RENIEC que dentro ilel plazo de cinco

(OS) días hábiles contados desde el día Siguiente de notificados

cumpla con presentar la siguiente Informaci6n: i) Resolución

Gerencial N° 308-2015-GAD/RENIEC del 29.05.2015; 11)
Comunicación remitida por RENIEC el 29.03.2014; 111) Carta

cursada por RENIEC el 26.06.2015, bajo apercibimiento, en

caso de incumplimiento, de presclndirse de dichas pruebas.

14. Con Resolución N° 08 de fecha 16 de noviembre de 2016, se

dispuso tener por cumplido el requerimíento de Información

efectuado a NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C.

mediante la Resolución N° 07, dejando constancia del no

cumplimiento de remisión de la Información solicitada a RENIEC,

requiriéndole por última vez, pese al apercibimiento efectuado,

para que dentro del plazo de tres (03) días hábiles contados

desde el día siguiente de notificado cumpla Con presentar : i)

Copia de la Resolución Gerencial N° 308-2015-

GAD/RENIEC del 29.05.2015; ii) Comunicación remitida por

RENIEC el 29.03.2014. Asimismo, se facultó a NEW WORLD

SECURITY DEL PERÚ S.A.C. a que aporte la documentación

solicitada al RENIEC, en caso cuente con ella y se corrió traslado

del Escrito de NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. al

RENIEC para que en el término de tres (03) días, de estimarlo
así, manifieste lo pertinente.
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15. Por medio de la Resolución N° 09 de fecha 19 de diciembre de

2016, se resolvió, entre otras cosas, tener por cumplido por parte

del RENIEC el requerimiento ~ontenido en la Resolución N° 08,

dar por concluida la etapa de actuación de medios probatorios.

Otorgar a las partes el plazo de cinco (05) días hábiles a efectos

que presenten por escrito sus alegatos finales ¡Y ~e,~o~ri~traslado

del escrito presentado por el RENIEC a fin qué de considerarlo

pertinente, NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A:C., dentro

del plazo de tres (03) días manifieste lo conveniente.

16. Mediante Resolución N° 10 de fecha 30 de enero de 2017, se dejó

constancia del cumplimiento por parte del' RENIEC de la

presentación de su escrito de alegatos finales dentro del plazo

conferido por medio de la Resolución N° 09, dándose cuenta del

Incumplimiento de NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C.

en formular sus alegatos, pese a hallarse debidamente notificada

el día 30 de diciembre de 2016 con la Resolución N° 09.

Asimismo, en vista de no haber solicitado ninguna de las partes

informar oralmente, se resolvió fijar el plazo para laudar en 30

días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación.

17. Por medio de la Resolución N° 11 de fecha 16 de marzo de 2017

se resolviÓ AMPLIAR el plazo para laudar en 10 días hábiles

adicionales contados desde el día siguiente de vencido el plazo

inicialmente fijado. De conformidad a los establecido en el

numeral 45) del Acta de Instalación de fecha 04 de mayo de

2016. Consecuentemente estando al estado actual del proceso

corresponde la expedición del correspondiente LAUDO

BITRAL mediante el que se dilucide y ponga fin a las

con roversias surgidas entre NEW WORLD SECURITY DEL

PERÚ S.A.C. y el RENIEC.
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III. DE LAS MAnRIAS SOMOIDAS A CONOCIMIENTO DE

ESTE ÁRBITRO y'NICO AR tJOC:

1. Pretensiones de la Demandante contenidas en el escrito

"Demanda Arbitra'" de fecha 01 de junio de 2016:

"PRIM!=BAPRETENSIÓN PRINCIPAL
T;"--

Que, se ordene al RENIEC que cumpla con otorgar la

conformidad respectiva, relacionada con el Contrato Na 002-

2014-RENIEC/SERVICIOS: "Servicio de Mantenimiento

Preventivo de Sistema Contra incendio".

SWUNPA PRETENSIÓN PBlNCIPAL

Que, se ordene al RENIEC que cumpla con pagar la suma de

5/.129,085.87 (Ciento Veintinueve mil ochenta y cinco y 87/100
Nuevos Soles) Incluido Impuestos, más los Intereses legales que

se devenguen hasta la fecha efectiva del pago.

TERCERA PRETENSIÓN PRINCIPAL

Que, se ordene al RENIEC que cumpla con pagar la orden de

NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S.A.C. los costos

financieros por el mantenimiento de la Carta Fianza.

CUARTA PRETENSIÓN PRINCIPAL

e, el RENIEC cumpla con devolver la carta Fianza.
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QUINTA PBUENSIÓN PRINCIPAL

Que, el RENIEC Indemnic~ por daños y perjuicios (daño

emergente y lucro cesante) a nuestra representada por la suma

que determine el Árbitro Único.

SEXTA PRETENSIÓN PBIJ#CIPAI.
r -,~l' ~ -,

Que, el RENIEC asuma las costas y costos del presente proceso

arbitral.

2. De la contestación de la demanda del RENIEC:

El RENIEC, mediante su escrito de fecha 15 de agosto de

2016, rebatió la demanda y la contestó, negándola en todos

sus extremos y solicitando que en su oportunidad sea

desestimada. De igual modo, como CUESTIÓN PRELIMINAR

de su escrito del 15 de agosto de 2016 formuló EXCEPCIÓN

DE CADUCIDAD DE LA INTERPOSICIÓN DE LA DEMANDA,

por cuanto la misma no se habrfa presentado en el plazo legal

que prevé la Ley y el Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado.

IV. DE LA FIJACIÓN DE I!UNTOS CONTROVERTIDOS Efi Jil,
PRESENTE PROCESO;

1. Mediante Resolución N° 06, de fecha 19 de setiembre de 2016,

se dispuso CITAR A LAS PARTES a la Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos para el

día miércoles 12 de octubre de 2016 a las 12:00 horas en la

sede del arbitraJe, confiriendo a las partes el plazo de cinco
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(OS) dias hábiles contados desde el dfa siguiente de

notificados, para que formulen, de considerarlo conveniente, su

propuesta de puntos controv~rtidos.

2. En la fecha y hora programada, y con la asistencia de ambas

partes se llevó a cabo la diligencia; deJandofl_~r~l!."o _Único Ad

Hoc claramente establecido que se reservaba el derecho a

analizar los puntos controvertidos, no necesariamente en el

orden en el que están señalados en el acta, y que si al

pronunciarse sobre algún punto controvertido determinaba que

carece de objeto pronunciarse sobre otros puntos

controvertidos con los que guarde vinculación, podría omitir

pronunciarse respecto de ellos expresando las razones de dicha
omisión,

3. En ese orden de Ideas, los puntos controvertidos establecidos

en el Acta de Audiencia Conciliación y Determinación de Puntos

Controvertidos de fecha 12 de octubre de 2016, serán materia

de análisis. En lo que respecta a los referidos en el numeral IV.

de la citada acta, se indicó lo siguiente:

"Sobre las Pretensiones Planteadas en la Demanda y su
Contestación

1. Determinar si corresponde que se ordene a RENIEC que cumpla

con otorgar la conformidad respectiva, relacionada con el

Contrato N° 002-2014-RENIEC/5ERVIClO5: "ServIcIo de

Mantenimiento Preventivo de Sistema Contra Incendio' .

. DetermInar si corresponde que se ordene a RENIEC que cumpla

con pagar la suma de 5/.129,085.87 (Ciento veintinueve mil

ochenta y cinco y 87/100 Nuevos Soles) Incluido Impuestos,
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más los intereses legales que se devengue"- hasta la fecha
efectiva del pago.

3. Determinar si corresponde que se ordene a RENIEC que cumpla

con pagar a la orden de New World Securit'¡ del Perú S.A.c. los

costos financieros por el mantenimiento de la Carta Fianza.

4. Determinar si corresponde que RENIEC cumpla con devolver la
Carta Fianza r . . " - .. ,

5. Determinar si corresponde que RENIEC indemnice por daños y

perjuicios (daño emergente y lucro cesante) a la parte

demandante por la suma que determine el Árbitro Único.

6. Determinar si corresponde que RENIEC asuma las costas y

costos del presente proceso arbitral.

7. Determinar si corresponde que New World Security del Perú

S.A.c. asuma las costas y costos del presente proceso arbitral.

Respecto de las pretensiones contenidas en los numerales 3 y 4,

ambas partes se desisten en los extremos que les competen, toda
vez que la Carta Fianza está a disposición de la demandante, por

lo que carece de asidero pretender la devolución de la misma y el

pago de los costos financieros que se pudieran irrogar por este
tftulo valor .•

V. ACTUACIÓN PROBATORIA SURGIDA EN EL PROCESO:

De conformidad a lo establecido en el numeral 31) del Acta de

Instalación, el Arbitró Único mediante el Acta de Audiencia de

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos admitió 105

iguientes medios probatorios:
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a) De New World Security del Perú S.A.C.:

Se admiten los medios probatorios ofrecidos en su escrito de

demanda de fecha 01.06.2016, .dentro del 'Primer Otrosí Decimos'

identificados desde el numeral 2) al 9) de su escrito.

b) Del Registro Nacional de Identificación IV .E.~a~o.Civil -
RENIEC '

Se admiten los medios probatorios ofrecidos en su escrito de

contestación de demanda presentado en fecha 15.08.2016, dentro

del "Primero Otrosí Decimos", identificados como Anexo 02 al 05

de su escrito.

V. CONSIPERACIONES PEL ÁRBITRO ÚNICO AP HOC:

CUESTIQNES PRELIMINARE!j

Antes de analizar la materia controvertida, corresponde al tribunal

confirmar lo siguiente:

(i) Que el Árbitro Único Ad Hoc se constituyó de conformidad

con el convenio arbitral suscrito por las partes.

(iI)Que el RENIEC -en adelante LA ENTIDAD- fue

debidamente emplazada con la demanda promovida por

NEW WORLD SECURITY DEL PERÚ S,A,C.-en adelante LA

CONTRATISTA- y ejerció plenamente su derecho de

defensa. Asimismo, ambas partes fueron debidamente

notificadas de todos los actos procesales no existiendo "error

in procedendo" en el presente proceso por una deficiente
notificación.

(111) Que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y

actuar todos sus medios probatorios, así como tuvieron la
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facultad de presentar alegatos o solicitar el uso de la palabra

para informar ante el Árbitro Único Ad Hoc.

(iv) Que, el Árbitro Único Ad Hoc ha procedido a laudar dentro de

los plazos aceptados por las partes.

MATERIA CONTROVERTIPA

Toda vez que el presente arbitraje es uno de derecho,

corresponde al Árbitro Único Ad Hoc pronunciarse respecto de

cada uno de los puntos controvertidos teniendo en cuenta el

mérfto de la prueba aportada al proceso para determinar, en base

a la valoración conjunta de ella, las consecuenélas jurídicas que,

de acuerdo a derecho, se derivan para las partes en función de lo

que haya sido probado o no en el marco del proceso.

Debe destacarse que la carga de ia prueba corresponde a quien

alega un determinado hecho para sustentar o Justificar una

determinada posición, de modo que logre crear certeza en el

juzgador respecto de tales hechos.

Por otro lado, debe tenerse en cuenta que, en aplicación del

Principio de 'Comunldad o Adquisición de la Prueba", las pruebas

ofrecidas por las partes, desde el momento en el que fueron

presentadas y admitidas como medios probatorios, pasaron a

pertenecer al presente arbitraje y, por consiguiente, pueden ser

utilizadas para acreditar hechos Que Incluso vayan en contra de

los intereses de la parte que la ofreció. Ello concuerda con la

efinición de dicho principio Que establece que:

'y...) la actividad probatoria no pertenece a quIen la

realiza, sIno, por el contrarIo, se consIdera propIa del

proceso, por lo que debe tenérse/e en cuenta para
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determinar la existencia o Inexistencia del hecho a

que se refiere, Independientemente de que beneficie

o perjudique los Intereses de la parte que suministró

los medios de prueba o aún de la parte contraria. La

prueba pertenece al proceso y no a la parte que lo

propuso o lo proporcionó'"

Asimismo, cabe indicar que este Árbitro Único Ad Hoc ha valorado

los medios probatorios ofrecidos por las partes, asl como los

escritos y documentos presentados durante todo el proceso

arbitral aplicando los principios de legalidad, verdad material y

equidad; primando los bienes Jurídicos protegidos por nuestro

ordenamiento jurídico y sin dejar de lado el valor justicia.

CUESUÓN PREVI.e,

En relaci6n a la Excepción de Caducidad deducida por LA

ENTIDAD demandada -RENIEC-:

1. Visto el Escrito de Contestación de Demanda Arbitral formulado

por LA ENTIDAD presentado con fecha 15 de Agosto de 2016

se advierte que además de efectuar la contestación a las

pretensiones de LA CONTRATISTA, formula en el acápíte

intitulado CUESTION PRELIMINAR del referido escrito una

Excepción de Caducidad, alegando que el plazo para someter la

controversia a arbitraje habría caducado, toda vez que la Ley de

Contrataciones del Estado estipula plazos perentorios de quince

días de ocurrido el hecho fáctico del cual surge la controversia

para comunicar la decisión de someter al fuero arbitral la
misma.

J TARAMONA HfRNÁNDEZ., José Rubén. "'Medios Probatorios en el Proceso ClvW'. Ed.: Rodhas, 1994, p.
35.
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2. Siendo ello así, resulta de suma trascendencIa determinar si la

Excepción de Caducidad promovida por LA ENTIDAD resulta o

no amparable, para lo cual luego de revisados los autos y

actuados se deberá efectuar el análisis de las fechas en las que

se produjeron los hechos que dieron lugar a ¡a ~o,ntr9v'i1rslay en

virtud a ello precisar si el plazo en que LÁ CONTRATISTA

decidIó someter la misma a arbitraje se adecúa o no a lo

estipulado taxativamente en la Ley de Contrataciones del

Estado y su Reglamento,

3. Valorados los autos y los actuados en el expediente arbitral es

menester precisar que se puede colegir válidamente del Acta de

Instalación de Árbitro Único Ad Hoc llevada a cabo el 04 de

mayo de 2016 que la fecha en que se realizó la entrega de

solicitud de Arbitraje promovida por LA CONTRATISTA no es

otra que la de 22 de octubre de 2014.

4. Consecuentemente de acuerdo a lo dispuesto por el articulo

218° del Reglamento de la Ley de ContratacIones del Estado,

aprobado por Decreto Supremo 184-2008-EF, norma aplicable a

los presentes autos, el arbitraje se InIcIa con la solicitud de

arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, por lo que la fecha

consIgnada en el Acta de Instalación antes señalada referente al

Inicio del Proceso Arbitral corresponde a la del emplazamiento

de LA ENTIDAD con la solicitud de Arbitraje promovida por LA

CONTRATISTA; la cual fue emplazada el 22 de octubre de
2014.

A mayor abundamiento, es menester precIsar que el

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado -D.S.

N°184-2008-EF modificado por el Art. 1 del D.S. N° 138,-2012-

EF, aplicable al caso concreto, al ser una relación contractual
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surgida durante la vigencia de dicho dispositivo normativo,

estipula en el Artículo 1760 taxativamente lo siguiente:

"Articulo J76.- Recepción y conformidad

La recepción y conformidad es responsabilidad del

órgano de admInistración o, en sr .c~sp,_d~1 órgano

establecido en las Bases, sin perjUIciO de lo que se

disponga en las normas de organización Interna de la
Entidad.

La conformidad requiere del Informe del funcionario

responsable del área usuaria, quien deberá verificar;

dependiendo de la naturaleza de la prestación, la

calidad, cantidad y cumplimIento de las condiciones

contractuales, debiendo realizar las pruebas que

fueran necesarias.

Tratándose de órdenes de compra o servicio,

derivadas de AdjudIcaciones de Menor Cuantía

dístintas a las de consultoría y ejecución de obras, la

conformidad puede conslgnarse en dicho documento.

De existir observaciones se consignarán en el acta

respectiva, indicándose claramente el sentido de

estas, dándose al contratista un plazo prudencIal

para su subsanación, en funcIón a la complejidad del

bien o servIcIo. Dicho plazo no podrá ser menor de

dos (2) nI mayor de diez (JO) días calendario. Si

pese al plazo otorgado, el contratIsta no cumpliese a
cabalidad con la subsanación, la Entidad podrá

resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las

penalidades que correspondan.

Este procedimiento no será aplicable cuando 105

bienes y/o servicios manifiestamente no cumplan COn

las características y condiciones ofrecIdas, en cuyo
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caso la Entidad no efectuará la recepcIón, debiendo

considerarse como no ejecutada la prestación,

aplicándose las penalidades que correspondan.

Las discrenancias en reli!r:ión i! la recepci6n y/o
fJlnformidad. as[ corno la neaatjvi! de la Entidad

de efectuarlas podrán ser, ~'?"letidas a
CODcililg6n Uo arbltri!ie dentro del niazo de

Quince £1.5) dáts hábiles de ocurrida la 'recepción,

la negativa o de Vencido el plazo Dara otorq;Jr la

gmformfdad, según corresponda.

La recepdón conforme de la Entidad no enerva su

derecho a reclamar posterIormente por defectos o
vicios ocultos. "

(EL ÉNFASIS ES NUESTRO).

Claramente de dicho texto normativo se puede apreciar sin

duda alguna que aquella parte Interesada en someter una

controversia como acaece en el caso concreto vinculada al no

otorgamiento de la conformidad pese a haber vencido el plazo

de su expedición, tendrá el plazo de quince (15) dfas hábiles

siguientes al vencimiento del plazo para otorgar la conformidad

para Iniciar bien un procedimiento conciliatorio y/o arbitral, en

caso contrario, en atención a que el plazo estipulado es

perentorio, habrra operado la caducIdad para poder someter la

controversia al fuero arbitral.

De la revisión de autos se puede advertír, que con fecha 13 de

iciembre de 2013 se otorgó la Buena Pro de la Adjudicación

Directa Pública N° 010-2013-RENIEC, respecto de los !tems

N°OI y N° 02 en favor de LA CONTRATISTA, sIendo que en la

misma fecha antes Indicada tanto LA CONTRATISTA como LA

ENTIDAD suscribieron un Aeta por medio de la cual acuendan
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no suscribir contrato sobre el Item N° 01 sino sólo suscribir

contrato respecto delltem N°02.

5. Es en razón al otorgamiento de la Buena Pro antes referido que

con fecha 07 de enero de 2014 se suscribió el Contrato N° 002-

2014-RENIEC ITEM N° 02, el cual tera. p?r_ Qbjeto la

Contratación del Servicio de UMantenimientO Preventivo de

Sistema Contra incendio - Item N° 02", cuyo plazo de

ejecyclón era de sesenta (60) días contados a partir del díª-

siguiente de la aprobación <lel Plan de Trabal0 presentado a la

Oficina de SegurIdad y Defensa Nacional.

6. Dicha Acta de aprobación de Plan y Cronograma de trabajo fue

suscrita el 14 de febrero de 2014, acordando LA ENTIDAD Y

LA CONTRAnSTA como fecha de iniCio de la prestación el día.

15 de febrero de 2014. En razón a ello, efectuado el cómputo

del plazo de ejecución contractual, respetando lo dispuesto

sobre el particular en el Artículo 151° del Reglamento de la Ley

de Contrataciones del Estado que determina que los plazos se

computan en dlas calendarios, éste cpnclyla Iodefectlblemente

el dí,,- 15 de abril Jll: 2014.

7. Siendo ello asl, a la luz de lo estipulado taxativamente en el

Art. 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado aprObado por 0.5. N°184-2008-EF y modificado por el

Art. 1° del 0.5. N° 138.-2012-EF, el cual señala a la letra:

"Artículo 1.81..- Plazos para los pagos
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones

pactadas a favor del contratista en la oportunidad

establecida en las Bases o en el contrato. Para tal

efecto, el resPonsabIe de otoalar la CQoformjdat!
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de. receoción de los bienes o servIcios, deb.e,á
hacerlo en un pIDZQaue no excede.rá de los diez
(JQl días calead¡t'¡o de ser éstos recibidos. a fin

que la Entidad cumpla con la obligación de efectuar

el pago dentro de los quInce (15) días calendario

sIguientes, siempre que se verfi9"-e!, _la! demás

condiciones establecidas en el contráto.

(H.)"

(EL ÉNFASIS ES NUESTRO)

Se puede apreciar, en razón a ello, Que al haberse cumplido el

plazo de ejecución contractual con fecha 15 de abril de 2014 LA

ENTIDAD debió expedir, tal y como lo estipula el artículo

precitado, la correspondiente Acta de Conformidad dentro del

plazo máximo de 10 días calendarios de concluido el servicio

prestado. En razón a ello, el plazo perentorio establecido cara

la emisión de la resDectlv~cta de Conform1dªd era el del día

2S de abril de 2014. Por lo Que al ser de aplicación lo

establecido en el artículo 1760 del Reglamento de la Ley de

Contrataciones del Estado, los 15 días báblles con los gue

contaba LA CONTRATISTA para someter la controversia a

ilrbltraje y/o conclllªclón deberán ser contabfllzªdos desde el

día 26 de abril de 2014.

Efectuado el cómputo del plªzo de guince (15) dras bábiles

establecido en el Reglamento de la Ley de Contrataciones del

Estado aplicable al caso concreto, es de advertir Que el plazo

para comunicar la decisión de someterse a arbitraje DreclUYó

indefectiblemente el dja b,ynes 19 de mayo de 21114,

9. Ahora bien, analizado el medio probatorio, aportado por LA

CONTRATISTA mediante su escrito 27 de octubre de 2016
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consignado como Anexo IV) consistente en la Carta N° 091-

2014-GG-RENIEC de fecha 28 de maX9 de 20l9:, se puede

apreciar que en dicha fecha. LA CONTRATISTA solicitó a LA

ENTIDAD emita el Acta de Conformidad del Servicio a través

de los funcionarios responsables a la brevedad, debido a que

emitirían la Factura correspondiente en el Te? 9; ~ul!io por el

cobro del servido prestado. Siendo que de dicha Carta no se

desprende de modo alguno que LA CONTRATISTA haya

comunicado a LA ENTIDAD su decisión de someter a

conciliación y/o a arbitraje la controversia surgida por la no

emisión del Acta de Conformidad. Siendo que en el supuesto

negado que lo hubiese hecho, aun así, el sometimiento a

arbitraje hubiese resultado extemporáneo, toda vez que el

mismo precluyó el 1.9 de muo de 2014.

10. Aunado a lo antes referido, es menester precisar, que tal y

conforme fluye de autos mediante carta Notarial recepcionada

con fecha 22 de octubre de 2014 por LA ENTIDAD, LA

CONTRATISTA comunicó formalmente el Inicio del proceso

arbitral para resolver las controversias surgidas.

11. Por lo expuesto, se puede colegir válidamente, que ni la carta

de fecha 28 de mayo de 2014 (la misma por la cual LA

CONTRATISTA sólo solicitó la emisión del Acta de Conformidad

más no comunica su decisión de sometimiento a arbitraje, ni la

carta Notarlal de fecha 22 de octubre de 2014 (por la cual LA

CONTRATISTA comunicó a LA ENTIDAD su decisión de

sometimiento a Arbitraje) observaron el plazo establecido por el

Artículo 1760 del Reglamento de la Ley de Contrataciones,

debiendo LA CONTRATISTA haber cursado y comunicado su

decisión de someter a arbitraje la controversia surgida a

consecuencia de la no emisión de la Carta FIanza por parte de

22
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LA ENTIDAD a más tardar el dra Lunes 19 de mayo de 2014.

Hecho que no se dio y de autos no se desprende.

12. Por consiguiente, en atención a lo expuesto, habiéndose

acreditado el emplazamiento de LA ENTIDAD con la solicitud

de Arbitraje promovida por LA CONTRATIFA, p!-" fecha 22

de octubre de 2014, tal y conforme se colige del Acta de

Instalación de Árbitro Único Ad Hoc, esto es, fuer~ del plazo

estipulado por ley, este Árbitro Único Ad Hoc RESUELVE:

DECLARAR FUNDADA la Excepción de Caducidad promovida

por LA ENTIDAD demandada por los fundamentos expuestos.

y en consecuencia de ello, de conformidad a leíestablecido en el

numeral 5) del Articulo 451°2 del Código Procesal Civil,

aplicable supletorlamente al presente proceso arbitral, se da

por concluido el presente proceso, no correspondiendo en virtud

a haber operado la caducidad, un pronunciamiento sobre el

fondo de la controversia.

13. En razón a los fundamentos expuesto a lo largo del presente

Laudo, en concordancia con el numeral 1) del artículo 72° del

Decreto LegIslativo N° 1071, el cual dispone que los árbitros se

pronunciarán en el laudo arbitral sobre los costos Indicados en

el artículo 70° del citado cuerpo legal; asr como también en

concordancia con el numeral 1) del artículo 73°, el cual señala

que los árbitros deben tener presente, de Ser el caso, lo

z rtfc;ldo 451.- ¡fedos del l••ex«pciones.- Una vez consentido o ejecutorfado el autoque dedaca
tun alguna de las: excepciones enumeradas en el Articulo 446, el wademo de excepciones se
agreg al prlndpal y produce los efectos siguientes;

(...)
5. Anylar lo actuado v dlr por conduldo el proceso, 51 se trata di!: las excepciones de
Incompetencia, representación Insuficiente del demandado, falta de agotamiento de la vii)
admll'llstratlva, falta de legltlmldad para o~ar del demandante, littspeMenda, cosa juzgada,
desistimiento efe ta pretenslon, conclusl6n del proceso por conclllad6n o transacción, caducidad.
preSCf1pdónextlntfva O convenio arbitral."
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pactado en el convenio arbitral; debiendo indicar que tal norma

legal establece que si el convenio arbitral no contiene pacto

alguno sobre los gastos, los fastos del arbitraje serán de cargo

de la parte vencida; sin embargo, los árbitros podrán distribuir

y prorratear estos costos entre las partes, si estiman que el

prorrateo es razonable, teniendo en cuent, I!'!i ~i~u_nstanclas
del caso. '

14. En el presente caso si bien es cierto no se ha establecido pacto

alguno acerca de los costos y costas del arbitraJe. Atendiendo a

esta situación, se aplicará fa estipulado normatlvamente; siendo

ello as! de la motivación existente en el presente laudo no se

puede colegir que exista una parte vencida, toda vez que no

existe un pronunciamiento sobre el fondo, debiendo indicar

consecuentemente los costos y costas del arbitraje deberán ser
asumidos a prorrata.

VI. bIQUIDACIÓN (;lE LO=¡tlONORARIOS ARBURALI:S

El Árbitro Único Ad Hoc fija como honorariOs arbitrales finales

para el presente arbitraje, la suma de 5/. 6,180.00 (seis mil
ciento ochenta V 00/100 SOles)V en 5/. 3,812.00 (tres
mil ochocIentos doce V 00/100 soles) netos para la
Secretaria Arbitral.

LO EXPUESTO:

Estando a las consideraciones precedentes; habiendo tomado en

consideración todas las pruebas y esctitos presentados por las partes;

dentro del plazo correspondiente, el Árbitro Único Ad Hoc resuelve:
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PRIMERO.- DECLARAR FUNDADA LA EXCEPCIÓN DE

CADUCIDAD PROMOVIDA POR LA ENTIDAD Y EN

CONSECUENCIA SE DECLARA CONCLUIDO EL PRESENTE

PROCESO ARBITRAL, NO CORRESPONDIENDO UN

PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL FONDO.

SEGUNDO.- DISPONER QUE AMBAS PARTES ASUMAN A

PRORRATA EL PAGO DE LOS COSTOS Y COSTAS DEL PRESENTE

PROCESO ARBITRAL.

Notifíquese a las partes;

bitral ad Hoc
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